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CERTIFICADO  Nº 155/2011 
 
 
 
 
 
 

VERONICA CARVAJAL MEDINA, Secretaria Municipal (S) y Secretaria 

(S) del Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 05 de Abril 

de 2011, convocada por CITACION Nº 12/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 156/2011, que aprueba 

aporte con cargo al Fondo Extraordinario Asistencial de Salud, por un monto de 

$800.000.- (ochocientos mil pesos), a la Sra. MARINA MONDACA GORIGOITIA, 
R.U.T. 11.817.051-2, para adquirir fórmula láctea infantil de alto costo, que 

requiere su nieto de un año y medio de edad, quien padece Síndrome de Cornelia 

del Angel (alteración genética que produce múltiples malformaciones, retraso 

mental, microcefalia, reflujo gastroesofágico, hipoacusia y ceguera, entre otros). 
 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 
 
 
 
 
 
 
IQUIQUE, 06 de Abril de 2011. 
 

 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 DIDECO. 
 Archivo. 

 
 


